
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-

001-41-89-002-2020-00250, donde la parte demandante allegó memorial 

solicitando el levantamiento de medida cautelar. Provea…. 

 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
DEMANDANTE(S). JORGE LUIS ANICHIARICO CECERE. 

DEMANDADO(S). JUAN CARLOS CHARRASQUIEL VITOLA Y LUZ ELENA 

CHARRASQUIEL VITOLA. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2020-00250- 00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, seria del caso pronunciarse 

sobre el contrato de transacción suscrito entre el demandante y la señora Luz 

Charrasquiel, el cual busca el levantamiento de medidas que reposan sobre los 

bienes de tal ejecutada. 

 

No obstante, advierte el suscrito que no existe claridad en la transacción respecto 

al destino del vehículo de placas IUS 913 de propiedad de la ejecutada, por lo que 

previo a dar trámite a dicho escrito se requerirá a la parte demandante para que 

aclare si lo que pretende es el levantamiento de la orden de inmovilización del 

vehículo y su entrega a la señora Luz Charrasquiel o la entrega del vehículo sin 

levantamiento de la inmovilización. 

 

Así las cosas, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE a la parte demandante para informe si lo pretendido es el 

levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo previamente embargado 

e inmovilizado, y su posterior entrega a la parte demandada, o solo la entrega de 

este a la ejecutada sin levantamiento de la inmovilización. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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